
Responsabilidad civil del abogado: 
elección de la ley aplicable y aseguRadoRas 

de Responsabilidad civil pRofesional



Consejo de Redacción

JavieR Moscoso del pRado MuÑoZ
Presidente
Fiscal

luis MaRÍa caZoRla pRieTo
Vicepresidente
Catedrático de Derecho Financiero y Tributario. Abogado
Académico de Número de la Real Academia de Jurisprudencia y Legislación

aMalia iRabuRu allegue
Directora Editorial

Mónica nicolÁs HaRo
Secretaria. Editora

albeRTo beRcoviTZ RodRÍgueZ-cano
Catedrático de Derecho Mercantil. Abogado

fausTino coRdón MoReno
Catedrático de Derecho Procesal. Abogado

fRancesc de paula caMinal badÍa
Abogado

anTonio feRnandeZ de buJÁn y feRnÁndeZ
Catedrático de Derecho Romano
Académico de Número de la Real Academia de Jurisprudencia y Legislación

eugenio gay MonTalvo
Abogado. Ex-Magistrado del Tribunal Constitucional

Jacobo lópeZ baRJa de QuiRoga
Magistrado del Tribunal Supremo

Juan MaRTÍn QueRalT
Catedrático de Derecho Financiero y Tributario. Abogado

luis MaRTÍn Rebollo
Catedrático de Derecho Administrativo

Julio MueRZa espaRZa
Catedrático de Derecho Procesal

gonZalo QuinTeRo olivaRes
Catedrático de Derecho Penal

enRiQue Rubio ToRRano
Catedrático de Derecho Civil

anTonio v. seMpeRe navaRRo
Catedrático de Derecho del Trabajo y de la Seguridad Social
Magistrado del Tribunal Supremo

eugenio siMón acosTa
Catedrático de Derecho Financiero y Tributario. Abogado



Responsabilidad civil del 
abogado: elección de la ley 

aplicable y aseguRadoRas 
de Responsabilidad civil 

pRofesional

geoRgina gaRRiga suau
Profesora Agregada interina de Derecho internacional privado 

Universitat de Barcelona



editorial aranzadi, sa
camino de galar, 15
31190 cizur Menor (navarra)
isbn: 
depósito legal: 
Printed in Spain. Impreso en España
fotocomposición: editorial aranzadi, sa
impresión: Rodona industria gráfica, sl
polígono agustinos, calle a, nave d-11
31013 – pamplona

 
el editor no se hace responsable de las opiniones recogidas, comentarios y manifestaciones vertidas por 
los autores. la presente obra recoge exclusivamente la opinión de su autor como manifestación de su 
derecho de libertad de expresión.
la editorial se opone expresamente a que cualquiera de las páginas de esta obra o partes de ella sean 
utilizadas para la realización de resúmenes de prensa.
cualquier forma de reproducción, distribución, comunicación pública o transformación de esta obra 
solo puede ser realizada con la autorización de sus titulares, salvo excepción prevista por la ley. diríjase 
a cedRo (centro español de derechos Reprográficos) si necesita fotocopiar o escanear algún frag-
mento de esta obra (www.conlicencia.com; 91 702 19 70 / 93 272 04 45).
por tanto, este libro no podrá ser reproducido total o parcialmente, ni transmitirse por procedimientos 
electrónicos, mecánicos, magnéticos o por sistemas de almacenamiento y recuperación informáticos o 
cualquier otro medio, quedando prohibidos su préstamo, alquiler o cualquier otra forma de cesión de 
uso del ejemplar, sin el permiso previo, por escrito, del titular o titulares del copyright.
Thomson Reuters y el logotipo de Thomson Reuters son marcas de Thomson Reuters
aranzadi es una marca de Thomson Reuters (legal) limited

© 2015 [Thomson Reuters (legal) limited / georgina garriga suau]
© portada: Thomsom Reuters (legal) limited

978-84-9098-753-7

 primera edición, 2015

na 2125/2015



A Tano y Max





11

Índice general

abReviaTuRas  ........................................................................................  17

pRólogo  .................................................................................................  19

inTRoducción  ......................................................................................  23

capÍTulo 1
La autonomía de La voLuntad ConfLiCtuaL en eL ámbito 
de La ResponsabiLidad CiviL deL abogado CubieRta poR 
un seguRo de ResponsabiLidad CiviL pRofesionaL  ..........  31

i. La calificación de la responsabilidad civil cubierta por un seguro de 
responsabilidad civil profesional  ......................................................  31

1. La responsabilidad civil en la que puede incurrir el abogado  ..................  31

2. La calificación de la responsabilidad civil en el derecho interno español  ..  35

2.1. el abogado actuando individualmente  ..............................  35

2.2. el abogado actuando colectivamente  ................................  39

3. La calificación de la responsabilidad civil en el Derecho internacional pri-
vado español  ........................................................................................  41

3.1. cuestiones introductorias  ...................................................  41

3.2. la delimitación de la calificación contractual y extracon-
tractual en el sector del conflicto de jurisdicciones  ..........  44

3.3. la delimitación de la calificación contractual y extracon-
tractual en el sector del conflicto de leyes  .........................  51

ii. La elección de la ley aplicable a la responsabilidad civil contractual  .  55

1. El fundamento normativo de la elección de la ley contractual  .................  56

1.1. el artículo 3 del RRi  ............................................................  56

Página



12

Página

Responsabilidad civil del abogado: elección de la ley aplicable...

a. antecedentes normativos de la «electio iuris» del ar-
tículo 3 del RRi  .............................................................  56

b. características y limitaciones generales a la autonomía 
de la voluntad del artículo 3 del RRi  ...........................  60

1.2. Ámbito material de aplicación del artículo 3 del RRi: obli-
gaciones contractuales en materia civil y mercantil  ..........  63

2. Interacción con otros instrumentos normativos  .......................................  65

iii. La elección de la ley aplicable a la responsabilidad civil extracon-
tractual  ................................................................................................  66

1. El fundamento normativo de la elección de la ley extracontractual  ..........  66

1.1. el artículo 14 del RRii  ........................................................  66

a. cuestiones introductorias  .............................................  66

b. antecedentes legistivos y jurisprudenciales de la «elec-
tio iuris» del artículo 14 del RRii  .................................  69

c. características y limitaciones generales a la autonomía 
de la voluntad del artículo 14 del RRii  .......................  73

1.2. Ámbito material de aplicación del artículo 14 del RRii: obli-
gaciones extracontractuales en materia civil y mercantil  .... 77

2. Interacción con otros instrumentos normativos  .......................................  78

iv. autonomía de la voluntad conflictual en materia de responsabili-
dad civil y el seguro de responsabilidad civil profesional: plurali-
dad de leyes en concurrencia  ............................................................  80

capÍTulo 2
eL estatuto juRídiCo deL aCueRdo de eLeCCión de La Ley 
apLiCabLe a La ResponsabiLidad CiviL ContRoveRtida  ..  87

i. introducción .......................................................................................  87

ii. existencia y validez formal del acuerdo de elección de la ley recto-
ra de la responsabilidad civil controvertida  .....................................  88

1. Elección de la ley aplicable “ex ante” ......................................................  88

1.1. elección de la ley aplicable “ex ante” al incumplimiento 
contractual  ...........................................................................  88



13

Página

Índice General

1.2. elección de la ley aplicable “ex ante” al hecho generador 
del daño extracontractual  ..................................................  94

a. nociones introductorias  ...............................................  94

b. aspectos problemáticos de la autonomía de la volun-
tad conflictual “ex ante”  ...............................................  96

a. la «actividad comercial»  ........................................  96

b. el «acuerdo negociado libremente»  ......................  99

c. autonomía de la voluntad conflictual “ex ante”: expre-
sa o tácita  .......................................................................  100

d. autonomía de la voluntad conflictual “ex ante” y la co-
nexión accesoria general del RRii  ...............................  102

a. la conexión accesoria en el RRii  ..........................  102

b. la interacción entre la conexión accesoria y las limi-
taciones a la autonomía de la voluntad en el RRii  . 104

e. la validez formal del acuerdo de elección de la ley ex-
tracontractual  ................................................................  111

2. Elección de la ley aplicable «ex post» al incumplimiento contractual o al 
hecho generador del daño extracontractual  ............................................  112

iii. existencia y validez material del acuerdo de elección de la ley rec-
tora de la responsabilidad civil controvertida  .................................  115

1. La ley escogida como objeto del acuerdo de voluntades  ............................  115

2. Consentimiento para celebrar el acuerdo de elección de la ley aplicable a la 
responsabilidad civil controvertida  ........................................................  116

3. Capacidad de las partes para celebrar el acuerdo de elección de la ley apli-
cable a la responsabilidad civil controvertida  .........................................  119

capÍTulo 3
Las paRtes en La negoCiaCión y eLeCCión de La Ley 
apLiCabLe a La ResponsabiLidad CiviL deL abogado 
CubieRta poR un seguRo de ResponsabiLidad CiviL 
pRofesionaL  .........................................................................................  121

i. introducción .......................................................................................  121



14

Página

Responsabilidad civil del abogado: elección de la ley aplicable...

ii. La definición de «partes» con arreglo al artículo 3 del RRi y al ar-
tículo 14 del RRii  ..............................................................................  122

1. La eventualmente diferente presencia de la aseguradora de responsabilidad 
civil en el marco del RRI y del RRII  .......................................................  122

2. Las aseguradoras como partes en la negociación y elección de la ley rectora 
de la responsabilidad civil  .....................................................................  127

iii. individualización de las «partes» a las que se refieren el artículo 3 
del RRi y el artículo 14 del RRii  ......................................................  131

1. La parte deudora  .................................................................................  131

1.1. el abogado actuando individualmente  ..............................  131

1.2. el abogado actuando colectivamente  ................................  133

1.3. la aseguradora de responsabilidad civil profesional  ........  134

a. las fuentes normativas para el ejercicio de la acción 
directa  ............................................................................  135

b. el artículo 18 del RRii  ..................................................  136

a. la calificación de la acción directa contra la asegu-
radora de responsabilidad civil  ..............................  138

b. la ley rectora del contrato de seguro v. la ley recto-
ra de la acción directa: cuestiones introductorias   143

c. la ley rectora del contrato de seguro v. la ley rec-
tora de la acción directa: ámbito material de cada 
una de ellas  .............................................................  148

2. La parte acreedora  ................................................................................  162

capÍTulo 4
LimitaCiones a Las que se haLLan sometidas Las paRtes 
en La negoCiaCión y eLeCCión de La Ley apLiCabLe a La 
ResponsabiLidad CiviL deL abogado CubieRta poR un 
seguRo de ResponsabiLidad CiviL pRofesionaL  .................  167

i. La elección del derecho no debe perjudicar los derechos de los 
terceros  ...............................................................................................  167

1. La cláusula de salvaguarda de los derechos de los terceros y el Derecho de los 
seguros de responsabilidad civil  .............................................................  169



15

Página

Índice General

2. alcance de la cláusula de salvaguarda de los derechos de los terce-
ros: conexión subjetiva v. conexión objetiva o conexión anterior v. 
conexión posterior  ...........................................................................  172

3. Inconvenientes asociados a la cláusula de salvaguarda de los derechos de 
los terceros  ............................................................................................  174

3.1. el cotejo de las leyes en concurrencia  ...............................  174

3.2. la elección de la ley rectora de la responsabilidad civil 
controvertida y el ejercicio de la acción directa  ................  175

3.3. la preclusión a alegar la cláusula de salvaguarda de los 
derechos de los terceros  .....................................................  176

ii. pluralidad de demandados y acuerdos de elección de la ley aplica-
ble a la responsabilidad civil controvertida  .....................................  180

1. Cuestiones introductorias  ......................................................................  180

2. Pluralidad de demandados y elección de la ley aplicable  .........................  182

2.1. pluralidad v. unidad de acuerdos de elección de la ley apli-
cable a la responsabilidad civil controvertida  ....................  182

2.2. la presencia de las aseguradoras de responsabilidad civil 
profesional en el litisconsorcio pasivo  ...............................  186

conclusiones  ......................................................................................  195

bibliogRafÍa  .........................................................................................  199


